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NUMERO 248.—MIERCOLES 26 DE OCTUBRE DE 1938

ficint
ID E IL A Franqueo

concertado

OVIINCIA DIE C BA
SE PUBLICA TODOS. LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
Hubasta, los derechos que le correspondan 1 ,, los suple.,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
terechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis.
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Regla.
ciento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto II

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loal

Interesados el importe de su publicación ti garanticen
el pago a razón de 116 pesetas lineal o parte do
ella.

BelMn Olifi fi l MEAdo
camuoildieele al día 8 de Oclulue de 1938
AÑO III 	 NUM. 100

rI\71m. 2.519 1 	

Gobierno de la Nación

Ministerio de Agricultura

DECRETO
La progresiva incorporación de las

provincias españolas al Nuevo Esta-
do y su próxima y sucesiva amplia-
ción exigen, entre otras medidas con-
ducente a normalizarlas económica-
mente la repoblación ganadera que
facilite el aprovechamiento de su ri-
queza forrajera y la sitúe, en el más
breve p lazo, en condiciones de coo-
perar al robustecimiento del patrimo-
nio Nacional. Para facilitar dicha
labor reconstructiva, y prestar a los
modestos ganaderos la justa y nece-
saria ayuda para el desarrollo de sus
activ idades, el crédito agrícola apor-
tará su concurso en la medida que
Permitan las conveniencias ganera-
les.

En consecuencia, a propuesta delMin istro de Agricultura, y previa de-
liberación del Consejo de Minisfros,

DISPONGO:
Artículo primero. Los agriculto-tes de todos los pueblos cuya gan a-d
ería sea inferior a la que exige su

capacidad de exp lotación, remitirán

a los Alcaldes respectivos, como Pre-
sidente de las Juntas Locales de Fo-
mento pecuario, relación de ganado
de recría, reproducción o trabajo
que necesiten adquirir, haciendo
constar.

a) Número de cabezas de cada
especie que poseía el 18 de Julio de
1936.

b) Número de cabezas de cada
especie que posee en la actualidad,

c) Cantidad de cada especie que
-necesita, razas, tipo comarcales, ca-
racterísticas generales y edades.

d) Recursos económicos con que
cuenta para su adquisión.

e) Garantías que puede ofrecer pa-
ra el caso de pago aplazado parcial
o total.

Artículo segundo. Los ganaderos
de cualquier provincia que deseen
vender ganado de recría, reproduc-
ción o trabajo por exceder de su ca-
pacidad de explotación, enviarán a
los Alcaldes respectivos o directa-
mente a la Junta Provincial de Fo-
mento Pecuario, relación del ganado
que necesitan enajenar, con expresión
de número de cabezas, especie, raza,
tipo comarcal, característica general
y edades.

Artículo tercero. Los Alcaldes re-
mitirán semanalmente a las Juntas
Provinciales de Fomento Pecuario—
que a su vez los enviarán inmediata-
mente al Servicio Nacional de Gana-
dería—las relaciones de ofertas o de-
mandas recibidas.

Artículo cuarto. El Servicio Na-
cional de Ganadería abrirá concurso

Un mes. 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	  28
Un año 	  50

parciales por especies, cupos y de-
marcaciones para la adquisición y
distribución de ganado, según las
ofertas que vayan recibiendo, con
arreglo al pliego de condiciones gene-
rales anejo a este Decreto.

Artículo quinto. El Servicio Na-
cional de Ganadería adjudicará los
concursos teniendo en cuenta el por-
centaje de utilidad que proponga ca-
da concursante, así como la cantidad
que ofrece para pago diferido e inte-
rés que fije.

Artículo sexto. El ganado adqui-
rido a plazos quedará en poder del
comprador en concepto de depósito
y no podrán enajenarlo hasta la to-
tal cancelación de la deuda,

Artículo séptimo. En las provin-
cias que se designen para la adquisi-
ción de ganado por concesionarios
distribuidores para zonas liberadas y
durante el plazo de concesión, no se
autorizará ninguna salida de ganado
no clasificado como de abastos—sal-
vo la excepción que se establece en
el artículo 11—más que a los conce-
sionarios.

Asimismo no podrá circular en
las provincias afectadas por los Con-
cursos de adjudicación ningún gana-
do enajenado de recría, reproducción
o trabajo sin hacer constar en la guía
de sanidad: vendedor, comprador,
procedencia, destino, número de ca-
bezas, especie, edad y precio de venta.

Artículo octavo. En las provin-
cias comprendidas en una concesión,
y durante el plazo de ésta, se exigirá
para la circulación de ganado trashu-

manto fnora rh ellas, la guía de soni-
dad y una dir . claración jurada del pro-
pietario, visada por el Presidente Lo-
cal de Fomento Pecuario, en la que
conste el número cabezas y destino.
Al efectuarse el regreso notificará el
ganadero a la referida Junta el núme-
ro de cabezas que vuelven, acreditan-
do las bajas con certificado veterina-
rio.

Artículo noveno. Las Compañías
ferroviarias no facturarán ganado de
recría, reproducción o trabajo a las
provincias que el Servicio Nacional
de Ganadería les notifique, si no van
provisto de la guía que para su
circulación se exige en el artículo
séptimo. Asimismo, los transportistas
no podrán contratar desplazamiento
de ganados sin la guía anteriormente
citada, siendo responsables de las
infracciones los propietarios de los
vehículos, sobre los que recaerán las
sanciones a que hubiere lugar.

Artículo diez. El Servicio Nacio-
nal de Ganadería notificará a las
Juntas Provinciales de Fomento Pe-
cuario interesadas y a los concesio-
narios de distribución, las zonas de
las provincias afectadas por este
Decreto, en las que se prohiba la en-
trada de ganado por declararse en
ellas epizootías, hasta que se les co-
munique su exención, exceptuando
los animales refractarios naturalmen-
te o previamente inmunizados.

Artículo once. Los ganaderos que
teniendo fincas en explotación, qui-
sieran realizar sus compras directa-
mente, sin intermediario, podrán ha-
cerlo después de haber consignado
la declaración exigida en el artículo
primero, comprometiéndose, en este
caso, a no enajenar-el ganado adqui-
rido en plazo menor de seis meses, a
excepción del destinado a aprovecha-
mientos de rastrojeras, montaneras o
pastos eventuales. En todo caso de-

Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
[olas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de 811

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.0—La ; gnorancia de las leyes no excusa d,

su cumplimiento.
Articulo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, ordenes y anuncios que He mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa._

a los editores de los mencionados periódicos.
O. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1863).

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienerg

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertu
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

EN CORDOBA

PESEI'AS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses . . 	 21
Un año . . . . 	 40

Ministerio de Cultura 2024
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Toros y bueyes domados, de 4 a 6 arios hasta 25 por 100
Id. 	 id. 	 id. 	 6 a 7 id. 	 id. 	 10 por 100

Vacas 	  1 a 3 id. 	 id. 10 por 100
Id. 	  	  3 a 6 id. 	 id. 	 20 por 100
Id. 	 	  6 a 9 id. 	 id. 	 15 por 100

Bovinos de carne,
trabajo y mixtos

Sobre su valor en
peso a precio de

tasa

Hembras reproductoras de 	  2 a 4 arios hasta 20 por 100
Id. 	 razas seleccionadas de 2 a 4 id. 	 id. 40 por 100
Id. 	 cualquiera raza de 	  4 a 6 id. 	 id. 15 por 100
Id. 	 recría de 	  1 a 2 id. 	 id. 15 por 100
Id. 	 de recría de razas se-,

leccionadas 	  1 a 2 id. 	 id. 25 par 100

Lanar
Y

cabrío

Sobre su valor en
peso a precio de

tasa

cer en ellas en buenas condiciones
zootécnicas.

Artículo trece. Queda facultado el
Servicio Nacional de Ganadería para
sancionar las infracciones a este De-
creto, con multas hasta la cuantía de
diez mil pesetas, sin perjuicio de las
indemnizaciones por daños a que
hubiere lugar, previo expediente de
las Juntas Provinciales de Fomento
Pecuario. Los inculpados podrán re-
currir ante el Ministerio de Agricul-
tura.

Artfeulo catorce. El Servicio Na-
cional de Crédito Agrícola coadyuva-
rá al cumplimiento de este Decreto
mediante la concepción de préstamos
para ganaderos, en la medida que
permitan sus disponibilidades.

Así lo dispongo p or el presente
Decreto, dado en Burgos a 30 de
Septiembre de 1938.--III Ario Triunfal.

Francisco Franco
El Ministro de Agricultura,

RAIMIINDO FERNÁNDEZ CUESTA

pare realizar la operación a las condiciones que se insertan al dorso

especie, raza o tipo, número de cabe-
zis, reseña y marca edades y precio
unitarios. Los mencionados docu-
mentos serán legalizados p or uu
nadero nombrado por el Presidente
de la Junta Provincial de Fomento
Pecuario de la provincia de destino
o por el Gobernador Civil, en su de-
fecto, que intervendrá de presencia
cada operación, pudiendo formular
su disconformidad ante la Junta Pro-
vincial de Fomento Pecuario de pro-
cedencia si observase incumplimiento
de las condiciones que se establecen.

5.' Si algún concesonario; tuvie-
se ganado propio y quisiera cederlo
a la provincia que ha de abastecer,
se fijaría el precio en origen por ta-
sación contradicto-ia entre el conce-
sionario y el representante de los ga-
naderos de la provincia destinata-
ria.

6.' No se extenderán guías de
circulación de ganado de recría o re-
producción si no se han cumplido
los requisitos exigidos en los artícu-
los anteriores.

7.' La venta a los destinatarios
al contado o a plazos se formalizarán
con la firma del coucesionario o apo-
derado, la del comprador y la del in-

terventor representante de los gana-
deros que intervino la compra.

8. a Las entregas se realizarán por
zonas en estaciones céntricas, de ca-
da una y tantas como exija una dis-
tancia máxima de estación al límite
de zonas repectivas de diez kilóme-
tros, salvo caso excepcional en que
ello no fuere posible.

En los transportes por vehículos
de tracción mecánica, se harán las
entregas en los puntos de más fácil
acceso.

9 •' Si varios compradores tuvie-
sen preferencia por algnnas unida-
des, se sortearán a su presencia o a
la de sus representantes.

10.' El Estado se inhibe de toda
obligación en cuanto a las operacio-
nes comerciales consecuentes a la
adjudicación.

11.* Todos los anima l es compra-
dos se marcarán con un número, que
constará en su correspondiente docu-
mento de transacción.

12.' La expedición de guías de
sanidad será gratuita. y los reconoci-
mientos clínicos certificados, a cargo
de los compradores.

13.' Los precios de compras se
sujetarán a los siguientes cuadros:

90 pesetas para las que no alcancen
esta producción. Para las vacas y no-
villas en gestación o recría a la vista
de las edades; registros genealógicos
cuando existan y característica exter-

nas, se tendrán en cuenta precios en
consonancia con los de las vacas en
producción.

Para la compra de sementales, los
precios serán libres.

El precio del ganado rnular no po-
drá exceder de 2.000 pesetas, en pro-
cedencia, por animales de 3 a 6 arios;
sanos y bien conformados, y de talla

superior a 1,54 metros. El máximo
precio par recría, hasta 30 meses, se-

rá de 1.200 pesetas.

2 	 BOLETIN OFICIAL
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berán dar cuenta de las operaciones
de compras a las Juntas Provinciales
de Fomento Pecuario de origen y
destino y cumplir los requisitos gene-
rales de sanidad y circulación.

Articulo doce. Los Presidentes de
las Juntas Locales de Fomento Pe-
cuario comunicarán a las juntas Pro-
vinciales repectivas, las necesidades
de cada clase de ganado para apro-
vechamiento de fincas y pastos co-
munales, así como el tiempo durante
el cual pueda este ganado permane-

Pliego de condiciones para concesión de autorización de suministro de ganado de vida a poblaciones liberadas

Don 	  	 , vecino de 	  	 , con cédula personal

clase 	 , tarifa  • 	 	  , expedida en 	  , de estado 	
t civiles

y profesión 	  	 , acreditada su adhesión al Glorioso Movimiento Nacional con los servicios militares

prestados desde 	  	 de 	  de 	  en 	

por sí o en representación legalizada de
liberadas de la provincia de
procedente de
medio más económico, más el
el cobro de 	 por ciento del importe total del ganado en destino, por cuya demora cobrara
no podrá exceder del 6 por 100 anual.

El firmante y sus representados se someten
y al pie de las cuales firman.

Queda consignada como depósito
de
de pesetas

El plazo en que se realizará el suministro será de
de adjudicación.

CONDICIONES GENERALES
1.' Todo solicitante de una con-

cesión de autorización de suminis-
tro de ganado a poblaciones libera-
das deberá previamente consignar,
para tener opción a la adjudicación
en el Servicio Nacional de Ganade-
ría, la cantidad equivalente al 20 por
100 del imporfe total aproximado de
la compra que solicita.

Resuelto el concurso, el adjudicata-
rio podrá retirar el 50 por 100 de la
cantidad consignada, quedando el
resto como fianza en garantía del
cumplimiento de la obligación.

Los demás licitadores retirarán li-
bremente las cantidades que hubieren
consignado.
2. El adjudicatario del suminis-

tro de cualquier clase de ganados só
lo podrá adquirirlo de las especies y
en las zonas que se determinan.

3.' Todas las compras las reali-
zarán los concesionarios directamente
a ganaderos o recriadores que ten-
gan explotaciones permanentes, no
pudiendo contratar con intermedia-
rios o tratantes.

4.' Cada operación se justificará
por una carta, en la que se consigne

En las vacas de raza lechera, en
producción, el tope máximo del pre-
cio de compra será el de 100 pesetas
por litro de rendimiento en las 24 ho-
ras, para las de más de 15 litros, y

En el ganado de cerda, de recría y
reproducción; se fija un tope máximo
de 25 por 100 sobre su valor en peso,
al precio de tasa, según edad y clase.

Ministerio del lnteri

Servicio !ladrillal núm. 2.--"Arlillioisitatirll I

Núm. 2.593

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Viene observára
en la tramitación de expedie:
promovidos por viudas y huérf-
de funcionarios de la Admini:
ción local, muertos o desaparee
con motivo del Movimiento Si
dor de España, una falta de un:
midad que dificulta y retrasa
concesión de pensiones extraore
r•ias y provisionales que estab
el Decreto de 3 de Mayo de 19

Por otra parte la aportación
pruebas que realizan los solicita
de estos beneficios es en alg
casos tan deficiente que . se ea
de los indispensables elemento
juicio para resolver y a fin de r
lanzar en lo posible esta clas
peticiones, este Ministerio ha re:
to dictar las siguientes normas

1. Las viudas y huéllala
quienes se refiere el Decreto
de Mayo último, tendrán derecl
percibo del 50. por 100 o 25 por
del sueldo que el causante tui
en el momento de su muerte o
aparición, según sea de aplica
lo 'previsto en el articulo segun n
tercero del Decreto número 29
1.2 de Diciembre de 1936.

2. ‘Si el funcionario hui
servido en un solo Ayuntaran
ya liberado, éste se encargará
acordar y hacer efectiva la pern
según la proporci 4 n establecida
teriormente. De encontrarse en
roja, el Ministerio es el encan
de concertar el pago de la per
con el Banco de Crédito Loca
España.

3.?- En caso de ser necesari(
rificár prorrateo, el Servicio Ni
nal de "Administración local"
llevará a efecto entre las dist
Corporaciones donde hubiere I
tado sus servicios el mentado
cionario.

4.-4 Dado el carácter .extra n
nario y provisional de estas pe:
nes, serán abonables desde la f
en que se soliciten, aún cuand
causante no contase el mínimu:
veinte arios de servicios que se
cisan para las ordinarias, y sol(
disfrutarán las viudas y huérf
de empleados de la Administro
local que tuvieren derechos rec
cidos 'para percibir estos últim

5..1 Los interesados deberár
rigirse, siempre por conducto
Gobernador civil de su residenc
los Ayuntamientos respectivos, e
do éstos se encuentren libera&
al Ministerio, en los restantes c;
acompañando los siguentes d
me ntos debidamente reintegro
que dicha Autoridad provincial
sará a su procedencia.

a) Instancia en solicitud de
Sión -

b)  Información ante el Juzi
municipal correspondiente de a

na o algunas personas que pos
ran noticias fidedignas de lo oc.i.

do al funcionario y, de no existir
te elemento de prueba, una de
ración jurada de la viuda o re
sentante legal de los huérfanos
su caso, igualmente extendida e
misma oficin9..

c) Certificación del Registre
vil o en su defecto de la Iglesia,.
tificativa del parentesco de los
rasados con el causante , y eeT

cación sobré el estado actual di.
viuda y huérfanos si éstos son
nores de edad o las hembras 1

	 , se compromete a suministrar a las zonas
	 , cabezas de ganado 	

	 , por el precio de compra, incrementado en los de transportes por ei
por ciento de gestión y beneficio industrial, comprometiéndose a aplazar

un interés que

provisional que se exige para tener opción a la adjudicación, la cantidad
	 pesetas, equivalente al 20 por 100 del valor calculado de la compra,

	 a partir de la fe'cha
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maceen solteras . De no ser posible
obtener el primero de estos docu-

nientos, declaración jurada en la
forma ya prevenida, en . 1a norma

anterior.
d) Hoja de los servicios presta-

dos por 	

.
el causante y sueldos dis-

frutados.haciendo .constar el cargo
que desempeñaba en propiedad al
ocurrir el hecho generador de esta
pensión.

e) Certificació n del acuerdo de
la Alcaldía donde últimamente
prestó sus servicios si se encuentra
el Municipio liberado, referente a
la conces ión de la pensión solicitada.

f) Información de la Guardia
civil y F . E. T. de las J. O. N. S.
acerca de la conducta político-social
observada por el funcionario, con
anterioridad al Movimiento Na-
cional.

•p que participo a V. E. a fin de
que disponga su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL de esa provincia

ara conocimiento público.
bios guarde a V. E. muchos arios.
Burgos 21 de Octubre de 1938.—

Nao Triunfal.—E1 Subsecretario,
José Lorente.

Diputación provincial
de Córdoba

INTERVE NC ION

Núm. 2.562

Resumen del expediente de suple-
mentoy habilitaciones de crédito al
presu puesto ordinario del ario en cur•
so,aprobabo por la Comisión Gesto-
ra en sesión de 15 de Octubre actual,
formu lado conforme determina el
artículo 12 del vig e nte Decreto de 4
de Diciembre de 1931, en analogía
con lo dispuesto en el artículo 6.°
del mismo.

AUMENTOS
Suplemento de Crédito

CAPITULO I

Obligaciones generales
Artículo 2.° Pactos y compromi-

iis.

Habilitación de crédito para abo-
ear el subsidio a los empleados inte-
rinos con más de un año de servicio
quese encuentran movilizados, o lo
sean en lo sucesivo, de conformidad
con lo ordenado por la Superioridad,
1.200 pesetas.
A la consignación para pago de

creditos que se reconozcan y
liquiden por insuficiencia de las con-
signaciones para gastos del presu-
puesto de 1937 y anteriores, 1.000,
Total por capítulo, 5.200.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Ar ticulo 1.0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales.

Al crédito para gastos de fiscaliza-
ción de p adrones y recaudación del

4.000
imp

uesto de céd ul a s personales,

Total por capítulo, 4.000.
C APITULO VI

Personal y material
Artículo 2.° De los Establecirnien-

tn Provinciales.

Habilitación de crédito para satis-
facer los haberes del Ordenanza de
plantilla del Museo provincial de -Be-
iles Artes, según acuerdo de la Co-
misión Gestora de 30 de Septiembre
próximo pasado 1.000

Artículo 4.0 Gastos generales de
la Corporación.

A la consignación para gastos me-
nores, 1000.

Total por capítulo, 2.000.

CAPITULO VIII
Beneficencia .

Artículo 2.° Maternidad y Expó-
sitos.

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

A la consignación para jabón y
otros artículos de lavado, 1.200.

Artículo 4.0 Hospitalización de
enfermos.

HOSPITAL DE AGUDOS

A la consignación para jabón y
otros artículos de lavado de ropas,
1.400.

A la id. para imprevistos, 200.-

1.600.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

A la consignación para jabón y
otros artículos de lavado de ropas,
500.—Total por artículo, 2.100.

Artículo 4.° Huérfanos y Desam-
parados.

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

A la consignación para botica,
300.

Para pago de la «Ficha Azul», que
ha de suscribir la Corporación, has-
ta finalizar el ejercicio, con carácter
temporal y mientras subsista este ar-
bitrio, por el producto del mismo so-
bre el aceite y el jabón, previa deduc-
ción de gastos de recaudación a par
tir del mes de Octubre actual, así co-
mo para la entrega al Fondo Benéfico
Social de la provincia, en cumpli-
miento de lo ordenado por la Supe-
rioridad del remanente que aproxi-
madamente pueda existir en Caja
por aquel arbitrio, previa liquidación
practicada oportunamente, 280.000.

A la consignación para reparación
del edificio que ocupa el Estableci-
miento y mobiliario del mismo, 2.500.

Habilitación de crédito para sasti-
facer el importe de los plazos equiva-
lentes al 75 por 100 del importe de
una cocina, así corno para los gastos
de portes, viajes del técnico y dietas.
correspondientes, y en general todos
los que ocasione el montaje de dicha
cocina, de conformidad con lo acor-
dado por la Comisión Gestora de 31
de Agosto próximo pasado, 8.000.—
Total por artículo, 290.800.

Artículo 5.° Dementes.
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO

A la consignación para artículos de
lavado de ropas, 1.800.

A la idem de reparación del edifi-
cio, 500.—Total por artículo, 2.300.

Total por capítulo, 296.400.
CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 12. Subveciones o becas.
A la consignación para auxilios

especiales, 75.
Total por capítulo, 75.
TOTAL SUPLEMENTOS Y HABILITACIO-

NES, 307.675 pesetas.

Para cubrir los suplementos men-
cionados, se anulan los créditos que
se pasan a determinar, conforme pre-
ceptúa el párrafo 2.° del artículo 12.°
del Decreto de 4 de Diciembre de
1931, después de quedar atendidas las
obligaciones a que la misma se re-
fiere.

ANULACIONES
CAPITULO VIII

Beneficencia
Articulo 3.° Hospitalización de

enfermos.

HOSPITAL DE AGUDOS

De parte de la consigación para
víveres, 4.000.

Artículo 4.° Huérfanos y Desampa-
rados.

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

De parte del crédito para adqui-
sición de víveres, 3.000.

De parte del crédito para pago de
estancias de niños huérfanos de Gue-
rra, 280.000.

Idem ídem para adquisición de
vestuario de acogidos, 7.000.—Total
por articulo, 290.000.

Total por capítulo, 294.000,
CAPITULO XI

Obras Pública y Edificios
proviciales

Articulo 10. Reparación y conser-
vación de edificios provinciales.

De parte de la consignación para
gastos menores y reparación de los
edificios provinciales, 3.600.

Total por catpículo, 3.600.

CAPITULO XVIII
Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto.

De parte del crédito para estos ser-
vicios, 10.075.

Total por capítulo 10.075.
TOTAL ANULACIONES, 307.675 pese-

tas.
RESUMEN

Importan los aumentos 	  307.675

Id. 	 las anulaciones . . . 	 307.675

IGUAL 	
	

»

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, en analogía con lo dis-
puesto en el artículo 6.° y concor-
dante del Decreto de 4 de Diciembre
de 1931, a fin de que los Ayuntamien-
tos y particulares, Autoridades, Cor-
poraciones Oficiales y Asociaciones
profesionales a quienes interese per-
sonal o colectivamente, puedan im-
pugnar el documento inserto, en el
plazo de 15 días hábiles a contar
desde el día siguiente al de su publi-
cación, dirigiendo respectivamente las
reclamaciones gubernativas al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia y Tribunal provincial
económico-administrativo las econó-
mico-administrativas, conforme deter-
minan los artículos 8.° y 9. 0 del De-
creto mencionado y en término de
tres meses, en los casos que proceda
el recurso contencioso ante el Tribu-
nal provincial respectivo.

Córdoba 20 de Octubre de 1938.—
III Ario Triunfal.—E1 Presidente,
Eduardo Quer.

Junta Provincial Reguladora de
Abasto de Carne

Núm. 2.560

Por acuerdo de esta junta, a partir
del día 24 del corriente, regirán para
el público en la capital, los siguientes
precios de carne de ganado lanar y
cabrío:

Kilo

Ptas.

Borrego. 	
	

5'00
Borro 	  4'80
Oveja y carnero 	  4'20
Cabra y macho 	  3'80
Cegajo 	  4'40
Chivo lechal 	  4'60

En los pueblos de la provincia, re-
girán los citados precios disminuidos
en el 5 por 100.

Lo que se hace público para cono-
cimiento g e neral y cUmplimiento.

Córdoba 22 de Octubre de 1938.—
III Ario Triunfal.—E1 Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

Delegación de Industria

NUEVAS INDUSTIAS

Expediente número 8

Núm. 2.563

Dando cumplimiento al Decreto del
Ministerio de Industria y Comercio
de fecha 20 de Agosto p asado, se ha-
ce saber que por don Manuel Aguilar
Espejo, se ha solicitado autorización
para la ampliación por cuarenta mil
litros en su fábrica de vinos de Mon-
tilla.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación puede reclamar
en esta Delegación de Industria, ca-
lle Fray Luis de Granada sin núme-
ro, en el plazo de ocho días a partir
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba veintidós de Octubre de
mil novecientos treinta y ocho.—
Hl Ario Triunfal.—E1 Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eraso.

Núm. 2.564

Expediente número 9

Dando cumplimiento al Decreto del
Ministerio de Industria y Comercio
de fecha 20 de Agosto pasado, se ha-
ce saber que por doña Espíritusanto
Baena Ventura, se ha solicitado auto-
rización para la ampliación por se-
tenta y cuatro mil litros en su fábrica
de vinos de Montilla.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación puede reclamar
en esta Delegación de Industria, ca-
lle Fray Luis de Granada sin núme-
ro, en el plazo de ocho días a partir
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL.

Córdoba veintiuno de Octubre de
mil novecientos treinta y ocho.—
III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero jefe
interino, Rafael Eraso.

•
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BOLETIN OFICIAL

Sección Administrativa de Primera
Ensenhanza de Córdoba

Núm. 2.561

Relación de nombramientos efec-
tuados como resultado de adjudica-
ción hecha en el día de ayer, por la
Comisión de Provisión de Escuelas.

PROVISIONALES
Don Juan de Dios Villar López, pa-

ra Castro del Río, número 3 de ni-
ños, y

Doña Amparo Ocaña ...'orpas, para
Fuente Palmera, número 2 de niñas.

Córdoba 15 de Octubre de 1938,—

111 Ario Triunfal.—E1 Jefe de la Sec-
ción, José Coeli°,

	.-e-e-e-411111r	

Julia 12lltrul ri g Ilbastos d gl Elücito d gl Sur

Núm. 2.592

SEMILLA DE ANIS

Se ruega a todos los tenedores de
este artículo, sin excepción alguna,
residentes en el territorio del Ejército
del Sur la obligación que tienen de
remitir a esta Junta Central de Abas-
tos, dentro de los cinco primeros días
del próximo mes de Noviembre, de-
claración Jurada de sus existencias,
referidas al primero de dicho mes, en
la que expresarán el lugar en que lo
tienen dopositado y si son producto-
res, almacenístas o fabricantes de
compuestos.

Se encarece de todos los señores
Comandantes Militares y Alcaldes
cuiden y velen por el cumplimiento de
este servicio dando cuenta de los in-
fractores del mismo.

Sevilla 21 de Octubre de 1938.—
111 Ario Triunfal.—E1 Presidente, Joa-
quín Gonzalo Garrido.

Ayuntamientos
DOÑA MENCIA

Núm. 2.484

Don Florencio Morales Ruiz, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el ario 1939 conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de diez días, contados desde el
en que se inserte el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
al objeto de que puedan enterarse los
interesados y formular las reclama-
ciones que les asistan.

Doña Mencía a 15 de Octubre de
1938.-111 Ario Triunfal.—Florencio
Morales.

BENAMEJI

Núm. 2.485

Don Francisco Gallardo Arjona, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que aprobado en

principio por la Comisión Gestora el
proyecto de presupuesto para el ario
1939, queda el mismo expuesto con
los documentos integrantes, al públi-
co en esta Secretaría, por el plazo de
ocho días, durante el cual y otros
ocho siguientes, podrá ser examina-
do por cuantos lo deseen, y entablar
las reclamaciones que procedan.

enemeji 15 de Octubre de 1938.

III Ario Triunfal.—E1 Alcalde, Fran-
cisco Gallardo.

Núm. 2.486

Don Francisco Gallardo Arjona, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula industrial, de comercio y
profeciones, para el próximo ejercicio
de 1939, quedan expuestas al público
durante el p l azo de quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento para
oir reclamaciones que en su contra
se puedan formular.

Benamejf 15 de Octubre de 1938.—
111 Año Triunfal.—E1 Alcalde, Fran-
cisco Gallardo.

Núm. 2.487

Don Francisco Gallardo Arjona, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de cédulas personales, para
el corriente ejercicio de 1938 queda
dicho documento expuesto al público
en la Secretaría de este Ayutamiento
por término de quince días, durante
cuyo plazo pondrá ser examinado
por los contribuyentes en él compren-
didos y aducir las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Benameji 15 de Octubre de 1938.—
111 Ario Triunfal.—E1 Alcalde, Fran-
cisco Gallardo.

Núm. 2.488

Don Francisco Gallardo Arjona, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de Patente Nacional de automó-
viles para el ario de 1939 queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
por el plazo de quince días, durante el
cual podrá ser examinado por los en
él comprendidos e interponer las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

13 znameg 15 de Octubre de 1 938.—
III Ario Triunfal.—E1 Alcalde, Fran-
cisco Gallardo.

MONTURQUE

Núm. 2.502

Don Francisco González Jiménez,
Alcalde Presidente del Ayuntainien-.
to de esta villa de Monturque
(Córdoba).
Hago saber: Que aprobada en

principio por esta Comisión Gestora
una propuesta de habilitación y su-
plemento de crédito por transferen-
cia de unos a otros capítulos y ar-
tículos del presupuesto vigente, S3

encuentra expuesto al público el
expediente incoado al 

.efecto en la

Secretaría municipal por término de
quince días hábiles, para que duran-
te >este plazo pueda ser examinado
y producir contra el mismo las re-
clamaciones que se estimen oporät-
nas.

Monturque a 17 de Octubre d2
1938.-111 Año Triunfal.--trancisc
González Jiménez.

MONTEMAYOR

Núm. 2.503

Don Salvador Carmona Vargas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionadas

por este Ayuntamiento las listas co-

bratorias de la contribución Urbana
de este término municipal que han de
regir para el ario próximo de 1939,
quedan expuestas al -público en esta
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante las horas hábiles, por el plazo
de ocho días contados desde el que
aparezca inserto este edicto en el BO-
LET1N OFICIAL de esta provincia
para que los interesados puedan adu-
cir en expresado plazo las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Montemayor 17 de Octubre de 1938.
—III Ario Triunfal.—El Alcalde, Sal-
vador Carmona.

Núm. 2.504

Don Salvador Carmona Vargas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionadas

por este Ayuntamiento la matrícula
industrial y de comercio de esta villa
que ha de servir de base para el pró-
ximo ario de 1939, queda expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante el plazo de 15 días,
a fin de que los interesados en expre-
sado plazo puedan aducir las recla-
maciones que estimen pertinentes,
contados dicho plazo desde el día 15
al 30 deeste mes.

Montemayor 15 de Octubre de 1938.
—III Ario Triunfal.—EI Alcalde, Sal-
vador Carmona.

PORCUNA

Núm. 2.505

Don losé Herrero Torres, Gestor en
funciones de Alcalde accidental de
la ciudad de Porcuna.
Hace saber: Que estando confec-

Cionadas las listas cobratorias de la
contribución territorial, por el concep-
to de Urbana, que ha de regir en este
término municipal en el ejercicio pró-
ximo de 1939, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este Ilustre
Ayuntamiento por el plazo de quince
días, al objeto de que los contribuyen-
tes comprendidos en ellas, puedan
examinarlas y formular las reclama-
ciones que a su derecho estimen per-
tinentes.

Porcuna a 17 de Octubre de 1938.
—III Ario Triunfal.—José Herrero.

Núm. 2.506

Don José I1 , rrero Torres, Gestor en
funciones de Alcalde accidental de
la ciudad de Porcuna.
Hace saber: Que estando confec-

cionada la matrícula de Contribución

blico en esta Secretaría, p ara que
rante el plazo de quince días,

A
l N.

f

mino, que ha de regir d urante el eier.
cicio de 1939, queda exp uesta i

Industrial y de Comercio de 
est‘uetesediria-.

ficios y solares de este términE

listas cobratorias del Padrón de E.

rrespondiente al próximo ejerci,iode
1939, estarán expuestas al público

lo prevenido en el Reglameni
gente. p or

ser examinada  aber: yc2 adeducire   

fformada s

acodna t):0 j.:n.
misma las reclamaciones que 

SE-rea,e'l‘sli2ai..'

men pertinentes, de conformidad 
cen

—III Ario Triunfal.--José Herrero.

Ayuntamiento en funciones de pr&

Hago saber:

de la Comisión Gestora de

VILLANUEVA DEL REY

cuna a 17 de Octubre de 1938.

Núm. 2.512

Don Enrique Pino Alcántara, Vocal

la Secretaría de este Ayuntarrienie
por término de och3 días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BO.
LETIN OFICIAL de la provincia, a
fin de que los contribuyentes puedan
examinarlas y aducir las reclamado.
nes a que se crean con derecho.

Lo que se hace público para geop.
ral conocimiento.

Villanueva del Rey a 15 de Octu-
bre de 1938.-111 Ario Triunfal.—En-
rique Pino.

BAENA
Núm. 2.513

Confeccionado el padrón de
cios y Solares de este término nitni.
cipal, que ha de surtir efectos en
próximo ejercicio de 1939, queda ex-
puesto al público por el plazo Ce
ocho días, para que durante el misnio

pueda ser examinado, por quieres lo E

deseen, en el negociado de Contribu-
ciones de esta Secretaría, en las lo .
ras de.nueve a catorce, y presentar
en su contra las reclamaciones que
estimen oportunas.

Lo que además de publicarse en ei

BOLETIN OFICIAL de la provincia
se hace público para general conoci.

miento.
Baena 17 de Octubre de 1938.-

111 Ario Triunfal.—El Alcalde, F
rreche.

RUTE

Núm. 2.516

DoRnutRe.omán Gómez Sánchez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento dz

Hago saber: Que estando cc
cionadas las listas cobratorias

contribución territorial por el co

to de Urbana, de esta vil l a y su f

no para el próximo año de 1939,

dan expuestas al público en la S
taría de este Ayuntamiento por e
mino de quince días, pudiendc

contribuyentes comprendidos en
examinarlas y aducir contra las
imaesnitaess.reclamaciones que creanin 

Rute 18 de Octubre de 19:

III Año Triunfal.—Román Gfrnei
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